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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., marzo 2 de 2022

REF: N° 1100140030782021-01013-00

Obre  en  autos  la  notificación  con  resultado  negativo  remitida  al  extremo

ejecutado,  para  los  fines  pertinentes.  Ahora  bien,  en  virtud  de  la  solicitud

presentada por la parte actora, ofíciese a la “ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. -CM", para que en el término de cinco

(5) días siguientes al recibo del correspondiente oficio, remita a este despacho el

correo  electrónico,  dirección  física,  número  de  teléfono  celular  y  en  general

cualquier dato que sirva para localizar a la demandada Luz Ayda Núñez Alegrías

(c.c. 66886576). Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 291 del CGP.

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa  que  las  comunicaciones  u  oficios  que  emanen  de  la  secretaría  de

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la

página  www.ramajudicial.gov.co  [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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